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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a veintiséis de

enero de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 56, 170y 177del Reglamento lnteriorde este Tribunal y

en cumpl¡miento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN,

RESERVA Y REQUERIMIENTO dictado el día de hoy, por la

Magistrada Tania Celina Vásquez Muñoz, Pres¡denta de este órgano

jurisdiccional, en el exped¡ente al rubro indicado, siendo las quince

horas del día en que se actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA A

MARINA DEL CARMEN MORALES CARVALLO, ASí COMO A LAS

PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS MEdiANtC CédUIA dC

notificación que se fija en los ESTRADOS de este Trlbunal Electoral,

anexando cop¡a de la citada determinación. DOY FE

ACT

ELD RANTES RENTERÍA

DENUNCIANTE:

.§tfi\,

NE VERACR vfJ



Trlbun.l El6ctoñl
ESPECIAL

EXPEDIENTE: TEV-PES-3/2023

DENUNCIANTE:

DENUNCIADOS: MEDIO DE

COMUNICACIÓN "DESOE LA PARROQUIA"
Y OTROS.

La Secretaria de Estud¡o y Cuenta, María Dolores Méndez González,

con fundamento en los artículos 345, 422, fracc¡ón I, del Cód¡go

Electoral del Estado de Yeracruz,z y 66, fracciones II, III y x, y 181,

del Reglamento Inter¡or de este Tribunal Electoral, da cuent¿ a la

Magistrada Instructora Tan¡a Celina Vásquez Muñoz, con lo

s¡9u¡ente:

PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR

Of¡cio OPLEV/DEN 1073612024 signado por el Director Ejecutivo

de Asuntos Jurídicos del Organismo Públ¡co Local Electoral de

Veracruz3, por el cual remite cop¡a simple del acuerdo de

ve¡ntitrés de enero dictado por la Secretaría Ejecutiva de ese

Organismo. dentro del expediente CG/SE/PES/PLR/08312022,

recibido en la Oficialía de Partes de este Tr¡bunal Electoral en

fecha veinücuatro de enero.

Cert¡f¡cac¡ón realizada por el Secretar¡o General de Acuerdos de

este Tribunal Electoral, en la cual h¡zo constar que no se rec¡bió

escr¡to o promoción alguna. mediante la cual Mar¡na del Carmen

Morales Carvallo diera cumpl¡miento al acuerdo de nueve de

enero d¡ctado del exped¡ente que nos ocupa.

I En adelante todas las feclias se referirán a la cltada anual¡dad, salvo expresión en @nkar¡o

'] En adelante códlgo Eledoral.
r En lo posterior se le podÉ referir como OPLEV u OPLE Ver¿cruz.
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xalapa, veracruz de lgnac¡o de la Llave, a veintiséis de enero

de dos mil veinticuatro.l



TEV-PES-3/2023

VISTA la cuenta, la Mag¡strada Instructora ACUERDA:

PRIMERO. Recepción y reserva' Con fundamento en el artículo 147,

fracción V, del Reglamento Interior de este órgano lur¡sd¡ccional, se

tienen por recibida la documentación de cuenta, los cuales se ordenan

agregar al expediente en que se actúa, para que surtan los efectos

legales conducentes.

Asimismo, Se reserva proveer lo conducente para que sea el Pleno de

este Tribunal Electoral, quien determine lo conducente en el momento

procesal oportuno.

SEGUNDO. Requer¡m¡ento' En virtud de la cert¡f¡cac¡ón de cuenta

que hace constar que no se desahogó el requerimiento de nueve de

enero, y toda vez que la Magistrada Instructora cons¡dera necesario

contar con los elementos suficientes para determ¡nar lo procedente

respecto del cumpl¡m¡ento a lo ordenado por el Pleno de este Tr¡bunal

en la sentenc¡a del expediente principal.

De conformidad con los artículos 369,370 y 373 del Codigo Electoral, y

124, 147, fracción V, 150, fracción VI, del Reglamento Interior de este

Tr¡buna¡ Electoral, se REQUIERE por SEGUNDA OCASIóN a Marina

del Carmen Morales Carvallo, para que, dentro del término de Dos

DiAs HÁBItEs, contados a partir de la not¡f¡cación del presente

acuerdo, INFORME a este órgano Jurisd¡ccional, sobre lo sigu¡ente:

Los tres cursos en línea de la Com¡s¡ón Nacional de Derechos

Humanos (ind¡cados en la propia sentencia) a los que debió

inscr¡b¡rse para su aprobación en un término no mayor a sesenta

días naturales, lo cual debía ¡nformar a este órgano

Jur¡sdiccional,

La notificac¡ón a la parte denunciada requerida se realizará por los

estrados de este Órgano Jur¡sd¡ccional, en virtud que el notif¡cador
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Así lo acordó y firma la Mag¡strada Instructora del Tr¡bunal Electoral del

Estado de Veracruz, Tania Celina Vásquez Muñoz, ante la Secretaria

de Estudio y Cuenta, que da fe.

MAG DA

SECRETARIA DE IO Y CUENTA

MARIA DO DEZ GONZALEZ
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hab¡l¡tado del organismo admin¡strativo electoral local levantó una

imposibil¡dad de notificación del domic¡lio al momento de realizar el

emplazamiento para la audienc¡a de ley correspond¡ente al presente

Procedimiento Especial Sanc¡onador, motivo por el que finalmente se le

notif¡có el emplazam¡ento a la denunciada por los estrados de aquel

organ¡smo, de ahí que ante la ausencia de un domicillo flable para

atender las notif¡caciones y la necesidad de éstas para vigilar el

cumplimiento de la sentencia dictada dentro del expediente, se est¡ma

que las mismas se llevara a cabo en los estrados de este Tribunal.

NOnFÍQUESE, por estrados a Marina del Carmen Morales Carvallo;

por estrados a las partes y demás ¡nteresados, en térm¡nos de lo

dispuesto por los artículos 387 y 393 del Código Electoral, así como

168, 170 y 177 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del

Estado de Veracruz; as¡mismo, hágase del conocimiento público en la

página de ¡nternet de este órgano jurisdiccional:

http://www.teever.gob. mx/.


